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2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 16 de febrero de 2012.- La Directora, Aurora
Cosano Prieto. 
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Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión de expedien-
te administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Catorce de Sevilla y el emplazamiento a 
cuantos resulten interesados en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el pro-
cedimiento abreviado núm. 724/2011, seguido a instancia de 
don Juan Antonio Navas Rodríguez contra el Servicio Andaluz 
de Empleo, y en orden a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

SE ACUERDA

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 16 de febrero de 2012.- La Directora, Aurora
Cosano Prieto. 
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Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión de ex-
pediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla y el emplazamiento 
a cuantos resulten interesados en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el procedi-
miento abreviado núm. 479/2011, seguido a instancia de don 
Fernando Javier Garrido García contra el Servicio Andaluz de 
Empleo, y en orden a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

SE ACUERDA

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de  lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 

actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 16 de febrero de 2012.- La Directora, Aurora
Cosano Prieto. 
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Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión de expedien-
te administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Nueve de Sevilla y el emplazamiento a 
cuantos resulten interesados en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el pro-
cedimiento abreviado núm. 513/2011, seguido a instancia de 
doña Encarnación Moreno López contra el Servicio Andaluz de 
Empleo, y en orden a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

SE ACUERDA

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 16 de febrero de 2012.- La Directora, Aurora
Cosano Prieto. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 13 de febrero de 2012, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el procedimiento 
abreviado 713/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Ocho de Sevilla comunicando 
la interposición por la Central Sindical Independiente del re-
curso por el procedimiento abreviado 713/2011, contra la Or-
den de 14 de noviembre de 2011, de la Consejería de Salud, 
por la que se revocan parcialmente las bases del concurso de 
méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Orden. 

Sevilla, 13 de febrero de 2012

M.ª JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 


